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MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Estos a.cto~·. serán públicos y lOS concurrentes 1nterel8dos en
eisorteo t-endrán derecho, con la \lentA del PreBldente, a hacer
observaclon€'" .sobre dudafl que tengan respecto a lu operac1o
nes del mismu

Verificado el sorteo se exponclrá al público la lista de i88
extracciones reaJlzadas. único documento por el que se efectua
rá el pago de premies. No obstante y con el formato habltual
se imprimirá también la Usta general de premios que desarro
llará el resultado de la.<:: extraccIones Que constan en la Uata
oficial.

Los. premios y reintegros se pagarán en cuaJ.qUler A.<Jm1D,1a.
tración de Loteríns cuando. el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta· de aquQUa en que esté establecIda
la Administración expendedora. o en la m1Ima Adm1Dtltrae1ón
ex~ndedora elel billete cuando el jugador 108 Presente al CObro
en la misma. localidad en que radiqUe dicha Adm1n1strac1on.

Madrid. 27 de enero de 1970.-El Jefe del servicio, Francisco
Rodrigul'"'3 Clfugeda.

RESOLUCION elel servtcto Nactonal 4e Lotertas
por la Que se adjudican los cinco prl11lios~ 4e 5tJO pe-
setas cada uno, asignados a las donceUas acogidas
en. los Establectm-tento.c: de Ben~fieimCf.a prtJt.'fncfal
til.! Mad-rirf

En el cIDrteo celebrado noy, ('on arreglo al art1cUlo 57 ele la
Instrucción general de Lot€-rías de 23 de marzo de 1968 para
adjudicar los cinco premios, de 500 peseta.., cada uno,' asignAdos
El. las doncellas acogidas en los Establec1lnientQs d.e BenetleencJa

provincial de MadrId. han resultadO agraciadas las siguientes:

Maria Teresa Sánchez Peinado, María Jase Ortiz Ulla. 'Aure-
Ha Pizarro m'bina. Maria del Carmen Jiménez Jiménez y COn
suelo MotlfioRebato. de la Ciudad Escolar Provincial «Fran·
cisco Franco».

Lo Que se anuncia para conoclmiento del público y demás
efectos.

Madrid, 27 de enero áe 1970.-E1 SOi\Ul40 Jefe del BervIcIa,
Joaqufn Mendoza.

RESOLUCfON de la Direcclón ·Gen<ral de C.,.,.ete
ras y Caminos Vecl1lal~ pOI" !¡J qu, .e hace púo
bllco llal>er .ido a~ado el fJTl1II~ de «Nueva
carretera de en!acó tül Puerto tül Jtosarto con el
Aeropuerto de F-uert.....t1lra. Progmma de pro
"ectos 1969. Red Arterial 7-GO-232.

Por Resolución de la Dirección General <le Carreter~ y
CllluInos Vecinales de 8 de 011«'0 dE> 1970 rué s;¡¡<obad.o di>llnltl·
Vl\mente ~l proyecto dE> «Nueva carretera. Carretera de ealace
del Puerto del Rosario con el Aeropuerto de Puerteventllr...,
aprobación <:ue lleva Impliclta la deelar&c1án de utilidad Pt&PUea
de las obras y la necesidad de ocupación de los bienes y deréclios
afectados, a «!'llor de lo disPuesto en el art1eu1o 7 de la Ley de
7 de abril de 1952 sobre edlf'lcaciQnes contiguas a. la8 Clttetéru.

Lo- que se hace públlco a efectos de lo. preveni<1o en el ar
tículo 9 de la precitada norma legal.

Ma<l:r1d. 26 ere enero de 191Q.-El Director general, P'ec1ro de
Are.ltlo

RRSOI..UCION del Servicio Hidráulico de Soltares
por la que se señalan lech4s para el l~n
lo de actas prevfas a la ocupactón de los bienes
q/tese dtan, afectados por las obras de ampliacflm
del abastecimiento de agua de PaZma de Mallorca.

Por acuerdo aprobaQ.o en Consejo de MlnlStr08 de techa 9 del
actual se ha declarado de urg6Ilcla le. ocupa.e1ón de 101 .bienes
aIe&tados para la ejecución de 1.. obrss de. ampliación <le! abas
tecimiento de agua de Palma. de Mallorca, al objeto de que pue
da ser aplicado el procedimiento que establaeen los Rrtleulos 52
de la Ley de 18 de dIciembre de 19&1 y 156 Y s1gu1ente8 de su
Reglamento.

Lo que: se hace- público. en cumplimiento d.e 108 indicados
preceptos, convocándose a los propietarios· Y demás Interesados
que fíguran en la relación. adjunta para que se personen en los
lugares y fechas que en la misma.se expresan, con el objeto de
~~w~~w~o~m~n~~1P~«~~~
tamlento de las actas previas a la. ocupaetón. .

Palma de Mallorca, 21 de enero 4E> 19'1O......¡:1 Ini'OlllO<<> Jece.
P. A., R. Santan4réU.-lllMl.E.
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1 de 2.500.000 (una extracción de fi cifras)
1 de 1.500.000 (unn extracción de 5 cifras)
1 de 500.000 (una extracción de 5 cIfras) .
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 50.000(d08 e~acclones de 4 cifras) ....
:>,,480 de 5.000 <treinta y una extmeclones de

3 cifras) .
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero n.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los números anterior v DOSterior al deol
que obtenga el premlo_ segUndo .., .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 mimeros restant,es de la centena del pre-
mio primero < , ,.

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 numeras restantes de la centena del pre-
mio segundo ,.: " " ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para 108
99 nÜD1erQS r~stantes de 1& centena del pre-
mto tercero ., " , .

799.premios de n.ooo pesetas cada uno, para los
b11letes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y e8tén igualmente dispueata8 que las del
que obtenga ,el premio primero ".

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, ~a los
bUletes cuya 'O.1t.lma cifra sea Igual a la del
que obtenga el premio priml!'rO "

---
11.604

Premt08 d.e
cadA serie

Para la ejecución de este sorteo se utlllzarán cinco bonibos
Que, de lZQulerda a dereclla, represen_ I&a -... de lDlllar,
unlda<les de millar. centenas. decenas y unIdades. El bOmbo
corre~te a las decenas de m11lareonteDdñ ocho bolas.
numeradas d.el O al 7. Y 108 cuatro restantes, d1eB bolea cada
uno, numeradas del O al 9.

El arden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En c&da extra.oción ent1'ar'án en juego tantos bombos
como se reqUieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones -rorrespond1entes a lOs premios de 5.000
pesetas, se utillzarán tres bombos y cuatro para 108 de 50-000.
Eotos premIoo se adjudicarán respectlvamonte a &<IU8lIos billetes
cuyas tres o cuatro· tllt1In.wl cifras sean iguales y estén igual
mente dIspuestas que la8 de los. números :c' Los co-
rrespond1entes a los premios de 150.000 pese inclusive. en
_l8nte se obtendrán tambIén por orden de or .. meyor
cuantia de 100 premios. extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extra1da8 compondrán el
número prenuado. En el supuesto de que.J.aa cinco bolasextra1~
das fueran todas el O. con lo cual el ndmero· resultante seria
el 00000, se considerará que éste representa al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correBpondient€s a los de los premios primero. segundo y
tercero, se der1varán las aproximaciones y las centenas; como
asimismo del premio primero, las tennlnaciones y los re1ntegros.

Con respecto a las' aproxima.ciones sefialadas para 1.08 nl1me
ros anterior y posterior de lo~ premios primero,~o y ~~
cero se entenderá. que si saliese premiado en cUálqulera. <de
ellos el número 1, su anterior es el 80.000. y si éste fuese el
agraciado, el Ilmnero 1 será el stguient-e.

Para la aplicación de los premios de centena ele 5.000 pe
setas se entenderá. que si cusJ.c¡u1era dE> los premios prlmer<>,
segundo o tercero, correspondiera. por eJemplo, al númel'o25-.
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mIs
ma; es decl.r. déBde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos 108 bllle
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén· igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de sn preCiO todos. los billetes
cuya ültima cUra sea igual a la del que obtenga el premio
p<lmero.

De 106 premios de centenas. terminaclOIle!l y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuaooo los números de los que
respectivamente se deriven agraciados con los premios· primero.
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnlda<les pr~en la
InstruccIón del Ramo. En 11\ propia .forma se hará <1 un
sorteo especIal para adjudicar cinco pr&1u\Os dE> 500 c_
uno, entre las doncellas acog1das en 1CII Eaabl eJ1 de
Beneficencia I;'roVlnolal a Que se reflere el lU'tleulo 6'f <le la
vigente InstrocclóD. de Lo_.


